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Nota

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Decreto Concurso de Precios Nº 011-2024 BAJA oferta Martinez Juan 
Pablo contratación de mano de obra con herramientas y maquinarias para finalización de 
residencia de adultos mayores- Expediente Electrónico EX-2024-00002495- -
MUNICRESPO-SUM#SEHP
 
 
A: Jorge Horacio Muzzachiodi (AI#SEHP), Roberto Oscar Goette (SUM#SEHP), 
Nelida Rosa Balcaza (TES#SEHP), Nadia Graciela Sturtz (SIA), Sergio Daniel 
Zaragoza (CON#SEHP), Juan Emilio Gareis (SIA), Gabriel Alejandro Muzzachiodi 
(SUM#SEHP), Griselda Mabel Merlach (SUM#SEHP),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O :

El Concurso de Precios N° 011/2024, la nota presentada por la firma “MARTINEZ, Juan Pablo - 
CUIT Nº 20-29520507-6”, y el dictamen de la Coordinación de Asuntos Jurídicos, y

 



CONSIDERANDO :

Que la apertura del Concurso de Precios N° 011/2024, cuyo fin es la contratación de mano de obra 
con herramientas y maquinarias para finalización de residencia de adultos mayores, se realizó el 20 
de Febrero de 2024, habiéndose presentado únicamente la firma MARTINEZ, Juan Pablo - CUIT Nº 
20-29520507-6.

 Que el proveedor “MARTINEZ, Juan Pablo - CUIT Nº 20-29520507-6” mediante nota manifiesta la 
imposibilidad de cumplimiento de su oferta, por lo que solicita la baja de la misma.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos, recomienda proceder a realizar un Segundo Llamado, al 
ser el único proveedor que se presentó al Concurso de Precios N° 011/2024.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos y la Ley 10.027 
y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal

 

         Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art.1º.-Dispónese dejar sin efecto la oferta de la firma “MARTINEZ, Juan Pablo - CUIT Nº 20-
29520507-6” del Concurso de Precios N° 011/2024, de conformidad a los considerandos que 
anteceden y proceder a realizar un Segundo llamado.

Art.2º.- Pásese copia  del presente Decreto a Suministros, Almacenes,  Tesorería, y a Contaduría, 
a  sus efectos.

Art.3º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de Economía, Hacienda y 
Producción.

Art.4º.- Comuníquese, publíquese, etc.

 

Sin otro particular saluda atte.
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